
 

25/10/2019          VUELVAN LOS AUTOS PARA RESOLVER
  10:38:00

Quito, viernes 25 de octubre del 2019, las 10h38, Agréguense al proceso los escritos y anexos que anteceden.- 1. Téngase en

cuenta la calidad en la que comparece el Mgs. Sandro Ruiz Salinas, Gerente General y representante legal de la Empresa Publica

Metropolitana de Servicios Aeropuertarios y Gestión de Zonas Francas y Regímenes Especiales ( EPMSA), conforme la

documentación que adjunta.- 2. Téngase en cuenta la designación a los profesionales del derecho Patricio Guachamin Lincango,

Julio Carrera Grijalva, y Patricia Padrón Palacios, y Patricio Brito Tello, para que en forma individual o conjunta suscriban cuantos

escritos fueren necesarios en defensa de los intereses dentro de la presente causa.- 3. Téngase en cuenta la casilla judicial y

correos electrónicos que señala.- Cumplido que ha sido la providencia anterior, por corresponder al estado de la causa pasen los

autos para resolver lo que en derecho corresponda.-  NOTIFIQUENSE.

 
25/07/2019          ESCRITO
  13:49:35

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
22/03/2019          ESCRITO
  14:41:01

Escrito, FePresentacion

 
13/11/2018          ESCRITO
  13:15:09

Escrito, FePresentacion

 
20/06/2018          ESCRITO
  16:12:17

Escrito, FePresentacion

 
07/06/2018          ESCRITO
  15:04:40

ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
30/05/2018          PROVIDENCIA GENERAL
  15:53:00

Quito, miércoles 30 de mayo del 2018, las 15h53, Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Jueza Titular de esta

Unidad Judicial Civil.- Agréguese al proceso la documentación y el escrito que anteceden.- Previo a proveer lo que en derecho

corresponda la Ing. María Isabel Real, en el término de diez días adjunte copias certificadas de las resoluciones y acuerdos

ministeriales a los que hace referencia en el escrito de fecha 26 de abril del 2018, a las 14h20.- Actúa la Ab. Zoila Salazar como

Secretaria Titular.- Notifíquese
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26/04/2018          ESCRITO
  14:20:55

ANEXOS, ANEXOS, Escrito, FePresentacion

 
09/11/2017          NOTIFICACION
  11:07:00

Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza de esta  Unidad Judicial Civil.- De conformidad con los Arts. 19 y

20 del Código Orgánico de la Función Judicial, se dispone que la parte actora en el término de TRES DÍAS impulse la presente

causa con observancia del principio dispositivo.- - Actúe el Ab. Marco Simancas en calidad de Secretario.- NOTIFIQUESE.-

 
25/10/2017          PROVIDENCIA GENERAL
  16:03:00

Avoco conocimiento de la presente causa mediante acción de personal  No. 6534-DNTH-2016-JT de fecha 28 de Julio de 2016 en

calidad de Jueza de la Unidad Judicial Civil con Sede en el Distrito Metropolitano de Quito.- De conformidad con los Arts. 19, 20

del Código Orgánico de la Función Judicial, se dispone que la parte actora en el TRES DÍAS Y BAJO PREVENCIONES DE LEY,

impulse la presente causa.- Actúe como secretario el Ab. Guillermo Guapi Obando, en calidad de Secretario de esta Unidad,

según acción de personal número 43-DNTH-2017-AL, de 30 de Junio del 2017, emitida por la Dirección Nacional de Talento

Humano del Consejo de la Judicatura.-NOTIFIQUESE.-

 
12/01/2016          CONCEDIENDO COPIAS GRABACIONES
  15:43:00

Avoco conocimiento de la presente causa en calidad de Jueza de la Unidad Judicial Civil con Sede en el Distrito Metropolitano de

Quito.- Agréguese a los autos el escrito que antecede.- De conformidad con el Art. 118 inciso tercero, en concordancia con la

Segunda Disposición Final del Código Orgánico General de Procesos y a costas del peticionario confiérase copias debidamente

certificadas de lo que solicita en el escrito que se provee y téngase en cuenta el casillero judicial.- Actúe como secretario el Ab.

Jaime Eduardo  Cadena  Vásquez, en calidad de Secretario de la Unidad, según acción de personal número 4049-DP-UPTH, de

28 de mayo del 2015, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura. NOTIFIQUESE.-

 
25/09/2015          ESCRITO
  10:57:05

P e t i c i ó n :  P R O V E E R  E S C R I T O

              FePresentacion, ESCRITO

 
23/10/2014          ACTA DE SORTEO
  23:01:40

Recibida el día de hoy, viernes veinte y siete de marzo del dos mil nueve, a las once horas y diecisiete minutos, el proceso

seguido por: EMPRESA "CORPAQ " - PACHEL SEVILLA DIEGO FERNANDO - en contra de WALRAVENS MELANIE

JOSEPHINE, en: 0 foja(s), adjunta UN CHEQUE DE PRODUBANCO POR VEINTE Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO DOLARES  ,  UN NOMBRAMIENTO, UN CERTIFICADO , UNA RESOLUCION, UN INFORME EN COMPULSA

CERTIFICADA, ORIGINAL Y COPIAS.. Por sorteo su conocimiento correspondió al JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL y al

número: 17305-2009-0403.

 

QUITO, Viernes 27 de Marzo del 2009.
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